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Moquegua, 15 de Julio de 2013
CONSIDERANDO:
Que, las Municipalidades son órganos de Gobiemo Local con autonomla Polftica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, tal como señala el artículo 194a de
la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos I y II del Titulo Preliminar de la Ley
N° 27972;

Que, el inciso 17) del artículo 20 de la Ley N" 27972, establece que es atribución del Alcalde
designar y cesar a los funcionarios de Confianza;

Que, el próximo 25 de Noviembre de 2013, se Conmemora el "472° Aniversario de
Fundación Española de la Ciudad de Moquegua";

En uso de las facultades concedidas por el artículo 194° de la Constitución Política del Perú
promulgada el 29-12-93 y modificada por Ley N° 27680 de fecha 06-03-2002, al amparo de la Ley
Orgánica de Municipalidades N° 27972 del 26-05-2003, Ley N° 8230 de fecha 03-04-1936, Decreto
Legislativo N" 276, Decreto Supremo N° 005-90-PCM y Ordenanza Municipal N° 017-2007-
MUNIMOQ del 28-09-2007;

SE RESUELVE:
PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDO en las funciones encomendadas al Ing. Osear Cecilia

Zapata Ponce, en el cargo de Gerente de Servicios a la Ciudad de la Municipalidad Provincial
'Mariscal Nieto", dándosele las gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO." DESIGNAR a la Ing. Viviana Karina Gordillo Ramirez, en el cargo de
Gerente de Servicios a la Ciudad de la Municipalidad Provincial "Mariscal Nieto', a partir de la
fecha.

TERCERO.- DEJESE sin efecto las resoluciones y demás dispositivos que se opongan a la
presente Resolución.

REGISTRESE y COMUNIQUESE.

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
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